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S U M A R I O

Ministerio d e  Hacienda 
y Economía;,

Drdeh anulando fc  destitución del 
Auxiliar especializado de Comean 

1 cío doña María Luisa Arias Alon
so» ̂ reintegrándosela en su escala* 
fon y rehabilitándola qn todos sus 
derechos-página 1202 

Otra disponiendo se recabe, por el In
terventor Oficial nombrado al efec
to» información detallada relacio
nada con las. existencias de papel 
en las fábricas correspondientes, al 
objeto dq la mejor distribución de 
primeras materias*—Página 1292 ^

Ministerio de la  Gobernación.
©rden reponiendo en su Cargo» con 

todos los pronunciamientos favo
rables, al Agente de tercera dase 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia don Eduardo Romero del 
Río.-^Página Í202~. ..

5 Otra dejando sin efecto la separación 
decretarla en 30 de Enero ultimo 
del Vigilante conductor de tercera 

„ clase de los Ministerios civiles. V i
gilancia y Seguridad» don Eduar
do Garpía García, "fallecido el 26 
de Mayo último*—Página Í282 N 

Otra declarahclo cesantes, con sepa* 
ración definitiva del escalafón a 
que pertenecen, a los Vigilantes 
conductores de primera Ny tercera 
clase don Antpnio Menéndez Con
de y don Eugenio jfunquero- )un- 
quero, respectivamente* — Pági
na 1282  ̂ / '

Ministerio de Instrucción
pública y Sanidad.

©rden disponiendo la jubilación» con 
el haber qué^por clasificación le co
rresponda* del Auxiliar subalterno 
afectó a este departamento clon 
Antolín Queipo Hernández. —Pá
gina 1282 '

Otra aprobando como uno sólo los 
proyectos presentados por el Ar
quitecto don Luis Moya para eje
cutar obras de protección de esc.üh 
turas en el Patio Hispano-romano 
del' Museo Arqueológico Nacional 

• de Madrid» por la suma total de 
54.515*71 pesetas, etc., etc*— Pá- 

- •gim'.'i203'; ‘ v  \~ ■

• Ministerio de Comunicacio
n e s ,   Transportes; y Obras  

públicas

Orden separando definitivamente del 
servicio al Jefe, del Negociado de 

v segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Correos don Luis Gómez Arau- 
jó.—Página 1208

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo que ninguna fá
brica ni molino harinero molture 
partida alguna de trigo» mientras 
no haya sido autorizada previa
mente por la Sección Agronómica 
de-Valencia, y dando las hormas a 
qué deberá su jetaré todo particu
lar que desee realizarlo para su con- 

*.>. sumo*—Pá^-nS 1203

Otra separando definitiva mente del 
Cuerpo y escalafón á que pertene
ce de este Ministerio al Auxiliar 
de Administración civil, afecto al 
Distrito Forestal de Jaén, don An
drés Rur Martínez*—Página í 204 

. Otra concediendo un mes de licen
cia» por causa dé enfermedad»- al 
Ingeniero de segunda clase del* - 
Cuerpo de Montes, afecto al Dis
trito Forestal de Valencia* don Jo
sé María- Iturralde Delgado.—Pá
gina 1204

Administración Central

Est ad o *—  A su n t o s  ju d iciales*—  ' 
Notificación del Cónsul Ife Espa
ña en Bahía Blanca relativa al fa
llecimiento de los ciudadanos espa- 
ñoles que se citan.—-Página 1204 

Idem del Cónsul de España en Lyon ' 
del • fallecimiento de los súbditos 
españoles que se mencionan—Pá
gina 1204 ' : A

Idem del Cónsul de España cen La 
Plata dol fallecimiento del ciuda
dano español Antonio Pesquera,— 
Página 1295 •

-Idem del Cónsül de España en Bahía 
Blanca del fallecimiento del ciuda
dano español José Llaneza. - - 1 Pági
na, 1265 ; *

G obernación*—  S eguridad  y  A s a l - 
4 TO.-—■ Confirmación de ascensos» 

rectificación de antigüedades y as
censos del personal qué se mencio
na.—Página 1295 

*. Instrucción  pú b lica  y  S anidad*— 
Pe rso n al*— Dando por termina* 
da la comisión de servicio, enco- 

• mendada para. Barcelona a! .
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* tor del Centro de Higiene Rural 
de Játiva don Antonio Pintor Gon
zález, el que se incorporará inme
diatamente a su destine,:— Pági
na 1206 *

Admitiendo la renuncia del cargo de 
Inspector Jefe de Primera Enseñan

za de. Asturias a  don José Rárzana* 
—Página 1206 

Nombrando Inspector Jefe cíe Prime
ra Enseñanza de Asturias ai de 
igual cargo interino de dicha pro
vincia don Leoncio Zamora*—Pá
gina 1206, ~

D irección  general  del  Cultivo  
DEL; T abaco .—  Relación nomina! 
de cultivadores de tabaco* con ex
presión del número de plantas con
cedidas*—Página 1206 

A n e x o  ú n ico .—  Su b a s t a s — A nun 
cios DE* PREVIO PACO.—  EDICTOS.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ÓRDENES
Ilmo. Sr. : Comprobada la inexisten- 

■ cía de las causas que motivaron la des
titución del Auxiliar especializado de 

- Comercio, doña María Luisa Arias 
Alonso,

Este Ministerio, ha dispuesto’ sea 
anulada, por lo' que respecta a este 
funcionario, la Orden del Ministerio de 
Comercio de | de Diciembre de 1936, 
GACETA .DE LA REPUBLICA del 9 
de igual mes' y año, reintegrándola en 
su escalafón y rehabilitándola en todos 
sus derechos. • ■ -¡ ^

Lo que courjinico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 10 de

. i.
Junio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO I), DE TORRES

Señor Subsecretario de Economía.
I  ■ '

Ilmo. Sr.:  Acordado por este Minis
terio que el Interventor Oficial de la 
industria del papel don Pedio Vélez 
gire las visitas necesarias a las fábri
cas de papel de la zona leal, al objeto 
de levantar acta de las existencias de 
papel de las distintas clases, trapo y 
demás primeras materias, así como del 

- papel elaborado de que cada una dis- 
-ponga, exprésando calidades, dimensio
nes y demás detalles pertinentes, y ob
tener copia de los contratos pendientes 
de suministro del extranjero, se serví- 1 
rá V. I. recabar de las mencionadas 

. fábricas faciliten la gestión informati
va del referido Interventor Oficial, con 
la advertencia de que aquellos fabrican- 

• tes que así no lo hiciesen serán ex
cluidos d e . la distribución de primeras 
materias, procedentes de las adquisicio^ 
nes que esa Subsecretaría está realizan
do. *

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 7 die 
Junio de 1937. , /

P. D., . .
DEMETRIO D. DE TORRES 

SeñorSubsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
Excmo.  Sr. : Visto el expediente gu

bernativo instruido en averiguación de 
las causas que motivaron lp. cesantía del 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, de la plan
tilla de Port-Bou, don Eduardo Rome
rô  del Río, y habiéndose comprobado 
en el mismo .que el citado funcionario 
fué siempre apolíticoy pero dfe una 
lealtad perfecta en estos momentos tan 
dífícile^, y reputado como fpersQi>2 de 
ideas democráticas, dé acuerdo con el 
Instructor y el Abogado del Estado dé 
la Asesoría Jurídica de esta Dirección 
general, •

Píe tenido a bien reponer en su car
go, con todosj los pronunciamientos fa
vorables, al Agente de referencia, re
clamándosele los haberes que ha y de
jado, de percibir durante el tiempo que 
estuvo en situación de separado y tras
ladándole'a la plantilla de Cuenca, por 
conveniencias del servicio.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo • conferida, participo 
a V. E. para, su conocimiento y efectos. 
Valencia. 10 de Junio de 1937.

V . ' P. D.,
A ' • A. ORTEGA

Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por los inforines recibidos con 
posterioridád a su separación, que dqn 
Eduardo García García', Vigilante Con-, 
ductor de tercera clase de los Ministe
rios civiles, Vigilancia v Seguridad, d^ 
la plantilla, de Madrid, fallecido el 26 
de Mayo próximo pasado,, se ha mante
nido leal al régimen constituido, sin in
currir en negligencia alguna en él cum- ‘ 
plimiento de los deberes dé su cargo, 

Esté Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto lá separación decretada 
en 30 de Enero último, del referido fun- ' 
cíonario, reintegrándosele al empleo, 
plantilla y lugar\ del e^calafón que ceu-1

paba antes de disponer, su baja definiti
va en el citado organismo.

Lo que, en virtud, de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento 3̂ efectos, 
Valencia, 10 de Junio de 1937.

• ■■ ■ ' i- , ¡>- D-
. A. ORTEGA \ 

Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 
Policía guberantiva de Valencia.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, por abandono de dés- 
tinp, al Vigilante conductor de prime
ra ciase, dc;n Antonio Menéndez Conde, 
y Vigilante Conductor de tercera don 
Eugenio Junqnero Jim quero, ambos de 
la plantilla de Madrid.

Lo que, en virtud dé la delegación 
, especial - que tengo conferida, participo 
a V. I. para su cumplimiento y efectos.
Valencia, a 10 de Junio de 1937.

" i-.. ' ó ■ ■ P. U., ;
: A. ORTEGA :

Ilustrísimo señor Comisario general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
de la plantilla de Madrid. 4

MINISTERIO DE INSTRUC-  
CION PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES  
 Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
que previene el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de* 1918,-y  
por tener más de 65 años cumplidos y 
20 de servicios abonables para el dis
frute de: haber pasivo,

Esté Ministerio ,há tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don An- 
tolín Queipo Hernández, Auxiliar su
balterno primero, afecto a este depar
tamento. • ■ .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eféctos. Valencia, n  dé Ju
nio de 1937.

■' ‘V , P. D.,
' '' d"' ó /. '' NAVAL :
Ilmo. Sr. : Subsecretario de Ins

trucción pública. '
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• y isto el expediente de que se bar a 
mérito, y

R e s u lta n d o  que por él Arquitecto 
clon Xpiis Moya se elevan, a la aproba
ción de este Ministerio cinco proyectos 
ele ' o b r a s  de protección de esculturas 

•‘ en el Patio Hk-pano-Rqniano; de va- 
dado y acondicionamiento -del sótano 

'de la. Sala -Egipcia y protección de és- 
ta y cíe los de Prehistoria e Ibérica en 
el Museo Arqueológico Nacional;

R e s u lta n d o  que el presupuesto- total 
(V. los aludidos cinco proyectos ascien
de a la suma de cincuenta y cuatro nql 
'quinientas, quince pesetas con setenta 
y- un céntimos ' y -

Resultando que designado Ponente 
para emitir inforine sobre los proyec
tos aludidos al Arquitecto afecto al 
servicio de este ■. ¡Ministerio, don José 
T)/Vaamond-ey éste manifiesta que aun 
mando se, trate; dé cinco proyectos, por 
tener' todos ellos; la misma finalidad, 
pueden, considerarse como tino sókg 
indicando al propio tiempo la necesi
dad de ejecutar todas las obras proyec
tadas, si bien abriga da duda de si di-

• cbas obras serán suficientes aíqfin . pro
puesto o si, pot el contrario;, será pre
ciso , com pleinéntarlas con algtinas

' otras, indicando la  conveniencia de: que
sobre este punto concreto' emita infor
me la Junta Delegada del Tesoro Ar

tístico de -Madrid ; y /t :
‘ Resultando que el aludido informe 

ha sido aceptado, én todas sus partes, 
por la Junta Central del Tesoro. A rtís
tico, en la sesión de 21 de los corrien

t e  s, hallándose, por tanto, con lasí con
diciones establecidas' por- el señor; yáá- 

. monde ; y. h. : Re
Resultando qué pasado a informe del 

Interventor geneual de la  Admito sfra- 
c.ión del E stad o , éste mostró su confor
midad con la, .obligación que se cotu- 
trae, autorizándose la ejecución, por ad
ministración de las referidas obras por 

,acuerdó cleR Consejó de M inistros.

< Considerando Vque los: Proyectos de 
que se tratan constan de los necesarios 
documentes para la  realización dé las 
obras, por lo que no hay inconveniente 

' cu proponer su más rápida aprobación, 
. máxime *si se tiene en cuenta que con 

la ejecución inmediata de dichas obras 
o se evitan los; importantes daños y per. 

juicios que ,se •pudieras ocasionar a los 
innumerables objetos; .de extraordinaria 
valor artístico 'e histórico que eh diehas 
Salas se custodian, al hallarse éstos sit 
la protección debida ;

! Considerando que aun . cuando sor 
cinco los proyectos presentados, por di 

' rigirse todos ellos a la consecución ch 
un solo fin, como es el de buscar h 

■ debida protección a nuestro tesoro ar 
lís t ic o y  tener' que realizarse las obra; 
proyectadas dentro de un mismo edifi

cío,, cual es el Museo Arqueológico N a
cional, pueden estim arse dichos cinco 
proyectos cofiio uno sólo, con lo que se 
cía la homogeneidad precisa a todas 
las obras proyectadas ; >

. Considerando que inexistentes e.11 la 
actualidad la. Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, y  no teniendo este 
M inisterio otro Cuerpo técnico especia
lizado que. pueda inform ar sobre la m a
teria 'd e  que se ’ trata, que la. Junta Cen
tral d e l7 Tesoro Artístico, puede ser 
aceptado el informe emitido por ésta, 
si bien, y  sin perjuicio de que se dé 
comienzo a las obras proyectadas, in
forme la. Junta Delegada.de M adrid con
cretamente, previa .consulta al Arqui
tecto conservador del edificio, sobre , si 
las obras que han de ejecutarse son su
ficientes a l fin qué se persigue, .0 ai, por.. 
el contrario sería preciso completarlas 
con.'otras, al objeto de que la protección 
que se trata de obtener ahora sea más 
eficaz-.

Considerando que informados estos 
proyectos favorablem ente por la In ter
vención general del Estado, pueden ser 
ejecutadas las. obras de que se trata y 
que ascienden a la suma total 'de cin
cuenta y cuatro mil quinientas quince 
pesetas’ con s Renta y  un céntimos, por 
el sistem a de administración, de acuer-/ 
do con lo que preceptúa el Decreto de 
iS  dé Agosto de 1936 (G A C E T A 'd el 19), 
en relación con el apartado primero, del 
artículo 50 de ja  Rey de Adm inistración 
y Contabilidad de la  H acienda pública 
y  con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo • sexto, 
grupo prim ero, concepto prim ero del v i
gente Presupuesto de gastos de este 
M inisterio, ya ’ que en el mismo existe 
cantidad suficiente para pago de estas 
atenciones, v

E ste  M inisterio, a propuesta del Coil- 
sejo de M inistros, ha resuelto : . /. .

■ Primero'. Que se aprueben-cómo uno 
só lo ' los cinco proyectos presentados 
por el Arquitecto don Ruis Moya para 
ejecütaf obras de. protección de escul
turas en el Patio H ispanó-R om año; de 
vaciado y  acondicionamiento del sótano 
de la y Sa la  E gip cia  1 y  profeeeción de 
ésta¿ y  de las de Prehistoria e Ibérica*

1 todas ellas del Museo Arqueológico fja- 
cionai de M adrid, por la suma total de 
cincuenta' y cuatro m il quinientas quin
ce pesetas, y setenta y  un céntimos.

Segundo* Que se interese de lá Jun- 
ta Delegada del Tesoro Artístico de Ma* 
drid, informe, previa consulta ál A r
quitecto conservador del edificio, sobre 
si las obras que han de llevarse a ca
bo son suficientes al fin/que se persi
gue o hi,' por el contrario, creé precise 
com pletarlas con algunas otras al obje
to de que la protección sea más efi

■ caz.. ' . y :

Tercero. Que lafe obras de que ye v ie
ne haciendo mérito se realicen por *el. 
sistema, de administración, y

Cuarto. Que las mismas se abonen 
con cargo a la consignación figurada en 
el capítulo tercero, artículo sexto, gru
po primero, concepto primero del Pre
supuesto general de gastos vigente en 
este Departamento.

Ro digo a V . R para su  conocimien
to: y  demás efectos. Valencia, ■ 9 'de J u 
nio de 1937.

P . D.,
- 7 ■ W.. R O C ES

Señor vSnbsecretarío de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS.

O RD EN :

limo. S. : E ste M inisterio, en uso de 
las facultades que le confiere el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
•Ministros, fecha 27 de Septiembre de 
193Ó, y  de acuerdo con lo preceptuado 
efi el apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, - ¡

. H a tenido a bien, separar definitiva
mente del seryicio al Je fe ,d e  Negociado 
.de. segunda clase del .Cuerpo Técnic$> de 
Correos, don Ruis Gómez Araujo, con
denado por el Jurado de Urgencia nú
m ero - 2 de Madrid, entre otras penas, 
á la privación de cargo público.

Ro digo a V . I. a-, los efectos opor
tunos. V alencia ; 2 de 'Ju n io  de 1937.

. ■ P. D.,
; 7 : 7 FIC A R D O  G A S S E T

; Señor Director general de Correos. *
' Señores Ordenador de Pagos, Je fe  del 

Negociado de Presupuestos y  Adm i
nistrador Principal de M adrid.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

 O R D EN ES

limo. Sr. ViSubsistiendo en vigor las 
.disposiciones qué contiene, la Orden 
Ministerial de 7 de Mayo de 1937, in
terviniendo la cosecha de. trigo «Ar- 
ditóu én la provincia de Valencia, ¡por 
no oponerse a lo. qúe dispone el De
creto' de 6 , de Junio, sobre interven
ción jpo.r el. Ministerio de Agricultn-
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ra -cíe la cosecha de trigo en todo el 
territorio nacion al, salvo  a lo que se 
refiere ai derecho en que están -os 
agricu ltores a reservarse la cantidad 
de/su cosecha in dividual que necesi- 
ten p ara  e i consumo propio y  .de su 
fam ilia , concedido en e l segundo y. no 
en la  prim era, y  siendo necesario pa
ra conseguir un norm al abastecim ien
to de la zona leal y-u n  óptim o aprp-. 
vecham iento de las disponibilidades 
dé trigo  de todá índole srente .en 
el -territorio de la •Réptib' -a que el 
M inisterio de A gricu ltu ra  tenga exac
to conocim iento de todas las partidas 
de trigo que se transform en en h a ri
na y se entreguen a! consumo,

Este ¡Ministerio dispuesto lo si
gu ien te: r '

.Prim ero. N in gun a fábrica de h ari
na ni m olino harinero m olturará p a r
tida a lgu n a de trigo cuya m oltura 
don  no hay aP-sido autorizada p revia
m ente por la Sección A gronóm ica de. 
V alen cia.

Segundo. T odo p articu lar que de
see m olturar t r ig o »para  su consumo 
deberá solí citarlo  de la  Sección A g r o 
nóm ica Pro v in d a l, rindicando la  can
tidad que desea molturar^ fábrica o 
m olino que ha de hacer, la  m oltura- 
xió n  y  declaración  jurada de que la  
harina resultante sólo ha de em plear
se para sú abastecim iento y  el de su 
íám ilia . ,

T ercero. L a  anterior petición d e 
berá ir  a va la d a  por el Com ité A g r í
cola local de donde resida el intere
sado. cuyo C om ité  llevará  el -registra 
correspondiente para qué ningún p ro
ductor de^trigo pueda ser autorizado 
a m olturar m ás trigo  del necesario 
para su consum o ni del obtenido en 
las fincas que el imismo cu ltiva, así 
como tam poco trigo que no haya si
do, previam ente declarado.

Cuarto. Los cultivadores que so li
citen autorización para  m olturar trigo 
con destino a su consumo tendrán de
recho a que p o r las fábricas qué to- 
men a su caTgo la  m ol tu ración se les 
entreguen los subproductos de la m is
m a, sin  que e! rendim iento en harina 
pueda s e r  iú ferior a i  7$ por 100, lo 
-que se traduce en que, deberá la fá 
brica entregar un 75 p o r ioor como 
m ínim o, de harina, y  un 25 por í o o  de 
subproductos. «

Q uinto. L a s  cantidades percibidas 
p o r gastos de m olienda estarán suje
tas a revisión p o r la .Sección A g ro 
nóm ica P ro vin cia l, a ud de que se 
m antengan dentro de lím ites pruden
cia les.

Sextos P ara todo el- trigo «Ardito» 
-que po se destiné al consumo de sus. 
productores continuarán en v ig o r las

disposiciones de la Orden m inisterial 
de 7 de M ayo de 1937, que no contra
dice lo  dispuesto en el Decreto, del 6 
de Junio de 1937.

V alen cia , 12 de Junio de 1937.

P . D .,
A . V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  

Señor Subsecretario de A gricu ltu ra .

Ilmo. Sr. : E n uso de las  facultades 
que me confiere el apartado-d) del ar
tículo tercero del- Decreto de la Pre-

f * ■/
sidencia del Consejo 4 e, Ministros de 
27 d’9 Septiembre dé 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este, 
Ministerio, por abandono del servicio, 
dq don Andrés Rus Martínez, Auxiliar 
de/Administración civil de este depar
tamento, con destino en el Distrito Fo
restal de Jaén. \ . ,

L o 'qu e de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Valencia, 11 de Junio de 1937.

- V IC E N T E  U R IBE 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. '

Vista la instancia presentada por 
don José M aría Iturralde Delgado, In
geniero de/segunda eláse del Cuerpo 
de Montes, afecto al Distrito Forestal 
de Valencia, solicitando un mes de 1L 
cencía por causa de enfermedad, l a , 
que justifica con el correspondiente 
certificado médico, y  teniendo .en cuen
ta el informe favorable del je fe  d e l 
distrito.

Este Ministerio, conforme1 a le d:s- ¿ 
„ puesto en los artículos 32 al 36 del 

vigente Reglam ento' de Funcionarios 
de 7 de Septiembre de 1918 y  en la 
Orden de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder a don José 
María Iturralde Delgado Un mes de 
licencia por causa de enfermedad, con 
sueldo entero, la" que comenzará a 
disfrutar el niisnj,o día en que se le co- • 
munique la presente . resolución.

Lo que de orden de! excelentísim o 
señor Ministro comunico a V. S. para 
su conocimiento y  efectos.

Valencia; 12 de Junio de P937. ‘v,-

' V  I*. V-
1 ANTO NIO  D E L . CAM PO'

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de esté Ministerio.

DMINISTRACION 
CENTRAL

 

.M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

A S U N T O S  J U D I C I A L E S

E l Cónsul de la  N ación  en Bahía 
B lanca com unica a este ¿Ministerio e; 
fallecim iento de los ciudadanos espa
ñ o le s , F ran cisco  C arlos B la n co , n ata-' 
ral de V illa r  del «Puerto, p rovin cia  de 
Salám an ca, y fallecida  en Bahía B la n 
ca el 22 de D iciem bre próxim o paseado, 

Lorenzo ¡Riutort* n atural de, .Sinéu, 
p rovin cia  de B aleares, -de 63 años de 
edad, y fallecido en B ahía B lanca el ' 
22 -de E nero del año actual.

L o  que .se hace publico para cono-, 
.cim iento gen eral, - 

.. V a len cia , 10 de Junio de 1937.— E l 
iSccr^tario /¿-enera!, iR. de Ureñafi

E l Cónsul de la Nación  en Lyon 
com unica a este M inisterio el fa lleci
miento los ciudadanos españoles 
sig u ie n te s:
v Redro H ernández A lem án , fallecido 
en St, .Etienne (Loire) él 8 de A gos
to de 1021*

Juana M . An>cjreu, viuda de Ama/:, 
fallecid a  >en St. Etienne. (Loire} el 15 
de A gosto  de 1921.

En carnación  -Canteras, fallecida en 
St. E tienne el 30 dé Septiem bre de 
1921. ' _•■■■. -

P 1 á ci d o F  e rnánd ez, f a 11 e ci d o en 
•St. E tien ne, el 26 de Octubre de 1921.

C arm en 'L ó p ez, -esp. E g e a , fallecida 
en St. E tiéñne, el 27 de Octubre' de 
1921. ; . -

A gu stin a  ¡Millán G ran, fallecida en 
L yo n  (¡Rhóqe) el 13 de Diciem bre de 
2921. ' ' ’ . -- • 1 ;

'. M anuel Peiret Corom inas, fallecido 
-en Lyon (Rhóne) el /  de A gosto  de. 
1921, ■ _ /  :

M a n a  Sánchez O rtiz, .fallecida en 
Creusot (S. &  L*) el 18 de Julio dé
! 92I .  f  • ;

A ntonia ’M ; 01 i ver M í ro, fallecida 
en- M onílugon (A llier) el 28 de Jtfiio

:937" / . \  : y.
P ed ro  A . M agran er V íie lla y  fa lle 

cido  en L yon  (Rhóne) el 13 de D i
ciembre dé 1927. , ,

M aría -Sáiidiez P iem o s, fa lle c id a  en 
Lyon el 13 de ju lio  de 1927.

J osé R o ca  R e g u e , falle  ci do en D-óI e 
(Jura) -el 21 dé D iciem bre dé 2927, 

V icen ta  A rm engol R ed al, fallecida 
.én,NLy-on;, .(RjrónQ) -él 13 de Diciem bre 

" de 1937, / y ,/ V- ‘ , ■  ̂ :■ /> .;



G aceta  de la  República.— N úm . 165 14 J u n io  1937  1205

T o m á s L ó p e z  M a r tín e z , fa lle c id o  e n  
L yon ('Rhóne) el 9 de A g o sto  de 19.27.

José R . S á a c h o  D om ín gu ez* f a l le 
cido en Lyo.n '(R hon e) el 31 d e  A g o s 

to de 19 2 7 . '

F ra n c isco  G u e v a r a  .. G a rc ía ,' ra li e d 
i l  en L y ó n  (’Rfíotie^yel 6 de Noviem 
bre de 1927. - '

José F e rre r  M a r t ín ,■ fallecido en 
L yon  (R h ó n e) el 3. de ju lio  de 1927.

A fta  I . E c c o b a r  Fortea, fallecida .en 
L yon  (¡Rhóne) el 18 d e  M arzo  de 1927. 

JM aría  E . T a r ín , viuda de Stuz, fa 
llecida en  L y o n  el 7. d e  Abril de 1927.

José Im h ern o n  Z a p a ta , fa lle c id o  en 

L y o n e l  14 d e 'E n e r o  de 1927.

M an u el G a r c í a 'Alonso, fallecido ien 
'¡Lyon e l 3. de Septiembre de. 1927.[
~ Rosa "López, esp . -Ribera, • fa lle c id a  
en G re n e b lé  (Iséré)  el 29 d e  E n e ro  de. 

1920.  . "

V ^ e n te -M a r i F e m in ia , fa lle c id o  en  
V iviers ( A r d e d le )  e l 6 de ¡Diciembre 
de 1920.

A n ton io  A lo n s o  M a rq u es, fa lle c id o  
en L yo n  (R h ó n e) el 24 de F e b re ro  

de 1917c

Pedro F a g a n ,  ta lle c id o  en L yo n  

(Rhóne). el 30 de A b r il de J/Qo- 

Lo qu e se* h a ce  p ú blibo  p a ra  con o
cimiento, g e n e r a l.

V a le n c ia , 10 d e  ju n io  de 1 $37 
Secretario g e n e r a l, R . d e  U r d ía .

El Cónsul de la N ación  en La P la 
ta comunica a este departamento U  
fallecimiento del ciudadano español 
Antonio Pesquera, náturaí de Los Ca
llejos. (Oviedo) y fallecido en Lobe- 
ria (Buenos Aires) el 16 del mes de
Abril pasad°-

Lo que se hace público para cono
cimiento géneral.

Vúencia, 1 j Ee Junio de 1937.— El 
Secretario general, R. de TJreña. •

El Cónsul d e  la Nación en B ah ía  
Blanca comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadado español
José Llaneza, natural de Sarna, pro
vincia de Oviedo y fallecido en Bahía 
Blanca el 2 de Enero pasado.

Lo que se hace público para' conoci
miento general. / ' ,

Valencia, 11 de Junio de 1937.— íEj 
Secretario general, R. de Ureña.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U ER PO  D E  SE G U R ID A D  Y 

A S A L T O

Confirmación de ascensos concedidos 

en el Cuerpo de Seguridad y Asalto, 

rectificación de antigüedades y rela

ción de los Guardias, Cabos, Sargen

tos y Alféreces que sof* promovidos al 

empleo inmediato por f u  distlirguido

comportamiento, en operaciones de
¡

guerra 3.

¡Relación de Alféreces y ‘ Subo-ficiai.es 
a. quienes se íes han confirmado los 
empleos que ostentan y que ascien
den a la categoría de Teniente, con 
ocasión de vacantes, en'armonía con 
lo dispuesto en la Q . C. del Minis- . 
terio de la Gobernación de - 28 de.. 
Mayo astuai (G A C E T A  - número 
149), cou antigüedad de primero de 
junio, * 33*'

Don Antolín Ortiz Arcos i
Don Fé]ix Urbano García 
Don Juan Periago Arcas 
Don Francisco Salas L lam as> : ’ 
Don Esteban Redondo Martínez 
Don Julio Pascual Rubio j.
Don Máxirao Rodríguez Suárez 
Don Emiliano Pérez Rodríguez 
Don -Manuel Ternero Bautista , 
Don Julián de Pablos'Antón 
Don Antonio Piernas García 
Don Mariano Ramírez Hidalgo 
Don Faustino J. Sancho Durán 
Don Santiáge ¡Pérez Blanco 
Don Julián Sanguino García 
Don Juan Peña Silvestre /
Don Viceiite Pérez Tuda •*.
Don Manuel Villa Cerezo \
Done Eustaquio Vicente Cubillo 
Don R afael Navas Fernández 
Don José Nüñez Castro 
Don Masque! Rúbiños González 
Don Aníonne ¡Raíz 3/iarí;rf - :

3 Don Albino-Bernardo Ortega Pérez 
Don V irg/io  del .Toro Huertas ■ 
Don Miguel Varlenzuela Cobos de 

Guzmán
/ Don Luis Sáfiz Ruíz »,//'■ V  

Don Mariano Ruz Raigón 
Don Benito Rehola Fíermosiiia,

3D(on Juan Sáez de D iego \
V  Don Francisco Tornero Castillo 

Don Manuel Sánchez García 
Don Domingo Olmos Herreros 
Don Antonio-. Salido Ruiz :
Don Basilio Sil gad o '‘Rodríguez 
Don Félix  Rebolledo Martínez 
Don Vicente Serrano Vera 
Don Juan Vázquez Martínez 
jfron Luis Recio' Santamaría 
Bpn Froilán ¡Rodríguez Zamora

Don Abdón Prieto Sandoval 
Don Vicente Alcalde Ramos 

Valencia, a  n  de junio de 1937.-- 
E l Director general, A . Ortega/

Relación de los, Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabo por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guam a:

Plantilla de Santander.-—Antigüe
dad 31 Diciembre. 1936:

Don F élix  Robledo Gil 
Don Onésimo Blanco Farra 

i^Don Régulo Brezo Ruíz .
Don Luis Barea Maópjeda 

Plantilla de ,S a n ta n d e rA n tig ü e-' 
dad 30 Abril 1937:

Don Fernando Cañada Ramos 
Don José, González Gutiérrez 
Don José Cantera Rodríguez , 
Don Juan González Guerra 
Don Tomás Fernández Argües o 
Don Francisco García OrtÍ2 
Don Angel G arda López 
Don Aurelio Ruiloba D élgaáo3 
Don^Adolfo González Otero 
Don" Benigno Castañedo Cagigas 
Don Demetrio Ortiz Martínez 
Don Gregorio Gómez Ruíz.

* Don Juan Martínez“ Heredia 
D o n , Narciso Revuelta' Llórente 
Don Rufino Pérez Pérez 
/6on Saturnino González Cartón. 
Don Simón Calle lyevillá 

-  Don Pascual Rodríguez Ruíz 
Don Roque Ruíz Fernández 
Don Venerando López Santiago 
Don Moisés G utcía Salvador 
Don V idal Antolín Aparicio'

" D on'Ildefonso Serna Sem a 
Don Jenaro Pérez Hervás 

i Don.; F é lix ,P a rra  Calvo-
Don Antonio Landarón Fernández 
Don ¡Eduardo Pacheco Lloreda 
Don Ernesto Puente Cieza f 

' Don, F id el Gómez Antolín 
Don Jenhro Quintana Expósito 

V  Don Isidoro Villanueva Carreras 
> Don ÍM.igud Briz García 

D on  Pedro Díaz Fandiño 
Don Víctor /Gutiérrez Gutiérrez '

■'■■■ Don Marcelino Fernández Raro 
Don Domingo Goenaga Cuadrado 

'/ Valencia, a i r d e  Junio de 1937.—  
E l Director general, A.- Ortega.

Relación de los Cabos que so n 'p ro 
movidas al empleo de Sargento por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.
Plantilla de Santander. —Axítigüe 

dad 31 Diciembre 1936:
Don Leoncio San José Lentijo 

Plantilla de Santañder.-^Antigüe- 
dac 30 A bfil 1937:

Don José Puente Ruáz :
Valencia, a 11 de Juni© de. 1937.—  

■-.Bl Director peaerál f  "A.. ©rtega.
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Relación de los' Sargentos que son 
.promovidos al empleo de Suboficial 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.

P la n tilla  de Santander.— 'Antigiie- 
dad 31 Diciem bre 1936:

D on M auro Vélazco Medrana 

' Valencia, a 11 de J uéíq  de 1937.—' 
E l  Drreétor ge ne ral,'A . Ortega.

Relación de los Alféreces que son pro
movidos a l  empleo de Teniente poc 
su distinguido comportamiento en 
operaciones^ de guerra.

P la n tilla  de Santander.—'Antigüe
dad 3.1 Marzo 19^7:

. Don M artín Hernández Soto

Valencia, a 11 de Junio  de 1937.—  
E l Director general, A, Ortega. ;

M INISTERIO DE: INSTRUCCION  
PUBL ICA Y SANIDAD

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
dar por terminada, a p a rtir de esta fe
cha, la comisión de servicio para B a r
celona encomendada por Orden de 9 
de A b ril último al Director del Cen
tro de H igiene R u ra l de Já tiv a .d o n  
Antonio Pintór González y disponer 
que dicho funcionario se incorpore in 
mediatamente a Tsu destino.-

V alencia, 10 de ju n io  de 1937.— E l 
.Subsecretario, j . ’Planelles. ■ 
Señor , Jefe de la Sección de Perso- 

. nal.'. •

Nombrado para la  Seecretaría de la 
Consejería de Instrucción pública:de 
A sturias y León el Inspector Jefe de 
P rim era Enseñanza don José 'Bár- 
zana, ' A

Esta D irección ha tenido ar bien 
aceptar la.renuncia presentada por el 
interesado de su cargo ; dé Inspector- 

' Jefe de Prim era Enseñanza de Astu- 
. rías. •

Lo  digo a V. para su conocimiento 
y efectos.
' Valencia, 9 de Junio de 1937.— E l 
D irector general, C, G. Lombardía. 
Señor Inspector-jefe de Prim era E n 

señanza de Asturias (G ijó n ).

E n  uso de las atribuciones conferi
das por Decreto de 2 dé Diciem bre 
de 1932,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar Inspector-Jefe de Prim e
ra Enseñanza de A sturias &1 Inspector

interino de dicha provincia don .Leon
cio Zamora. \ ‘ /

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, a 9 de Junio de 1937.-—E l 
Director general, C. G. Lom bardíh. . 
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Asturias (G ijó n ). -

El Comité Central d e l Cultivo-del
■ A Tabaco, en España, con arreglo a . 

lo dispuesto én e l . Regaím-ento 
2i  de 'agosto- de 1932, y- a . lo pVe- ■ 

’ A .  venido en la convocatoria apíoba- * 

da por orden ministerial pübMca-'. 
áa en la GACETA DE MABB.TO, 
con fecha 23 de julio de 1938, y a 
.propuesto . del _ Ingeniero Director, ‘

7 con vista de las instancias presen
tadas. para la realización é e  ensa- 
yos. ’ en la campaña 198?-SS, ha; 
acordado conceder atit-orisadóii 

■' para los mismos en la 'Zoná Quim 
■ tai Norte, a los interesados, cuyos 
' nombres, así como , la' provincia-, 
término municipal en que el ensa- ; 
y tu lia de., practicarse y numero de 
plantas concedidas, comprende la 
relación. que a continuación se ín- 

■« serta, habiéndose provisto a di- 
olios- cultivadores . de . un permiso ■ 
provisional,, expedido • por el Inge- " 
ulero Director y el Inspector de la 
Zona. Cumpliendo, además, !q dds- 
puesto . en dicha'' convocatoria, a ..

- .continuación • de la  Mista-de la s pro
posiciones aceptadas,- -se'. pubMcá 
relación de las ' desechadas. ' .

R E L A C IO N  D E  L A S  P R O P O S I
C I O N E S  A C E P T A D A S

PROVINCIA  D E  OVIEDO 

7 J ■' • Avilés'. • i. ,

Núm. 1. Alvarez Suárez, Jesús,
4.000 plantas. ¡" , *

- 2. Alvarez Vega, Manuel, 5.000,
1 3. Arias García, Elena. 2.000.

4. Artirne ..Valdés,- Antonio, 2.000. 
’ñ. ’ pampa Fernández, José Ra

món, 2.000. ,
8. Campa L ó p e z , Francisco,

4.000.
7., Estación E xperim ental A g r í

cola, 6.000.
8. Fernández Fernández, Juan,

2.000.
9. Fernández Granda. Manuel,

4.000. ' v 7 . v ;
10. Fernández Suárez, Celestino, 1

4.000 •, . ‘ ' ' / ■  ̂ '
11. García Blanco, Manuel. 4.000.

12. G a r e. i a Guardado, . Angel,
1 (LOGO. , ' / ’ ■

. 13, García Pola, Emilio, 20.800.
14. García ‘Prendes, .. - Marcelino, " 

2.000. "
‘ l'5.v García Rodríguez,. Romero,-

4.000. ' - - ■ -  ■ ¿ ‘
- . 16. García ; Rodríguez, Romero, :
4.000.77.. ■ .

17. Gutiérrez ; López, Eobusiiano;-s 
'4l0Ó0. 7 .■ , - ' -

'18. López /Suárez, José, 2.000. 
t'9.. Menéndez , Ródrígpéz, • Floren- 

Tino, 2.000. ; .a  ; ■ S y  -
20.. Morilla Bango. Jesús, . 8.000.
21. Uvies • Fernández, Jóeé, 4.000. •*
22. Ovies Suárez.- José, 4.000.

728. Pravia Sánchez, Marcelino,
2 000. ;

'24. • H oz  a b Suárez, Florentino,
2.000.. ' ' .. ' ■ ' • ;

.25. V.a r elá-. Rodríguez, . Angel,
6.500. . .. 7 . -  r ; ."

26. Varela. Rodríguez, M.añuei,
6.500. ■' •; '

27.. Vega González,-Nicasio de la, 
6.000.

■ ‘ . . /  ■ V
.' ' PROVINCIA DE OVIEDO / . O. V ú

Oabranes v ; ■.

- Núm. 28. Alvarez, de la Villa; Eus- v' 
ta.qu.i03' 2.000' plantas. V--
' 297- Arbóleya-; Sánchez, , Cándido,

.2.000. • . 'i  7 ;
' ' 30: , Blánéo Soto, Miguel, 2,000.
' : 31. - .EJorbón Méndez, Jesús, • 2.000. 

327; Calleja Martínez, Baldcmero,
2.000. .. - , ; \  \ 7:

33; Cuadra.-Pedregal, José, 2,000.
34. García Elstanisíao, 2.000,
35. García, Blanco, José, 2.000. 

u.JG. González Eprique, 2.000.  ̂ ,
37. González Náredo. Clemente,

2.000. - 1 , '
88. "González P é r e z ,  Manuel,

2.000.
39. -H uertaCorrales, Eugenio, 

3.QOO.. /
49. Lavandero Vallina, Jo s é ,  ¡

2.000. ' . ;V ‘ ■’ ■ ;y :
. 41, Llabona SuáreZj José, 2.000. 2

42. Máñjo, Teresa, Amador, 2.Q0O. 
43; Náredo d e l Riego, Bávid,

2.000. ■ v' , A. '7'
44. Piñera C ó r r a l e s ,  Aurelio,

2.000. : , y . . ' 1 ; ’

45. Pr^tamo Madrea, Celestino,,
¿;üoo ;. V \ l y  : -'- V ’■ •

46- Préstamo M a d r e a ,  José,
2.000. ;  ' :: . 7

477' Prída R o b 1 e <1 ó, Antonio, '
2.000.

48. ¡Prieto Prida, Luciano, 2,000.
49; Sánchez P r i d a ,  Ajitonió, 

2.0Q0. ■
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. 50. Tejo Teresa. Demetrio. del,
2.000.  ̂ V

Cándamo

Nümr 51. García Menéndez,- San
tos, 2.000 plantas.

52. ( Granda López, José,.. 3.000.
53. Martínez C. o i ao t Manuel,

2.000. v •
,54. 'Martínez C o l a o ,  Nicolás,

2.000. /  , r : ... '
55. Menéndez Fernández, Josá^

2.obó.
56. Menéndez Gómez, Nicolás,

2.000. ' > ■_ .
57. Rubio López, José, 3.000.
58. Vega Corbo, José, 2.000.

'  Candas

Núm. .'50.1 Vega García, Marcelino,
3.000 plantas.  ^

;Cangas de Ónis

"Núm 60. Alonso" Cortés, Alvaro,
2.000 plantas. •;!,

61. Blanco Zoilo, José, 2.000.
62. Blanco , llano, Donato, 2.000. 
63: Blanco Nicolás, Florentiiia,

, 2.000. ' .;•
64. Blanco Tomé, Ramón, 2.000,
65. C a r r i o  Alonso, Leandíb,

2.000.
66. Oovieila Caso Benito, 4.000.' ■ . }• '
67. Corro García, José del, 2.000.
68. Dago García, José del, 3.000.̂
69. D a g o  Redondo, Francisco,

2.000.. V. ; ■/:'
70. D¡íéz Mu&iz, Pascual, 4.000 
7 li  Dios Dfaz, Guadalupe * de,

2.000.
72. FernáMez Rivero, Eugenio,

2.000.' _ ; ■; 4
, 73. González, Manuel, 4.000.

74. González: Cortés Bautista,
5.000; ' ' . /  V ;

'75. González González, Antonio,
6.000. ■ A  0

76. González González, Constan-
■ tm.Oj 20.000. ’ - '  ’ ’

77. González González, Eduardo,
5.000. ^

78. González L ó p e z ,  Enrique,
2.000.

79. ’González L ó p e z ,  Felipe,
2.000.

80. González' P r i e t o ,  Carlos
2.000. ,

SI. González. S o b e r o ,  Rufino,
5.000.

82. Labra Coro, José, 2.000.
83, Labra García, Pedro, 2.000.

84. López González, Francisco,
2 .000. *

85. Martínez G a r c í a ,  Manuel,
2.000.

86. M o n g a  González, Santa,
2.000.

87. _Monge González, Celedonio,
2.000. %

88. Monge- M o n g e ,  , Antonio,
2.000. V ‘ :

89. Narciandi González, José,
2.000. v

90. Pando Llerandi, José, 2.000.
91. Peralta, Juan; 2.000.
92. Rodríguez * Oovieila, Manuel,

2.000. ' .
93. S á n c h e z González, José,

2.000.

94. Sánchez López, Roque, 2,000.
95. Sarmiento ' González, Angel,

3.000.
96. Soto Alonso, Ramón, 2.090.
97. ' Teleña González, Benigno, 

20.0001
98. Torres G a r c i a r !; Manuel, 

XQ.QQ0.
99. Va 1 d é s González, Ramón,

2.000.
100. Vega Sánchez, Jceé; 2.000.

t 104. * Villar r o el Cortés, francisco, 
2.000:

102. Moure Díaz, Antonio, 2.000.
103. Sarracina González, Manuel,

-2.000. •' ( ;(/  ' '

, , Castellón ;

Nüm. 104. Blanco Riesgo Buena
ventura^ 3.0QOÍplantas.

105. Cueto A l v a r  e z 5 Josefa,
2.0Q0V; -
, 106. Díaz Alvarez, José, 2.000.

J 107. Fernández J o s é ,  Ramón,
2.000. v ;' v . - .

108. h^inández Femándezí Ma
nuel, , 2.000.' ,

109. Fernández Menéndez, Be
nigno! 4.000. -

110. Fernández Menéndez, Ra
món, 6.000.

111. Fernández /  Nuevo, Angel,
,6.ooó. a

112. Fernández Pérez, Juan An- 
» tonio, 4.000.

113. García Alvarez, José María,
■ 4.000. \V/ '  " ■

114. García Fernández, Manuel,
2.000.

115. García Fernández, Virgilio, 
2,.000.

116. G a r c í a  González, Angel, 
4.000:

1Í7. G a r c í a  González, José,
3.000.

. 113. García G o n z á l e z , .  Pablo,
4.000. ,

119. García Muñíz, Celestino.
4 .000. , ,

120. González, José María, 2.000.
121. González Busto, José, 4.000.
122. López A l e n s o , Manuel,

4.000. .
123. L ó p e z  Menéndez, Elvira,

2.000.
124. Martínez V lldés, Francisco,

2.000. , 1
125. Menéndez León, José, 2.000.
126. Muñiz, José María, 2.000.
127. Bravia Sánchez, Ramón,

4.000.
128. Suárez Carbajal, A n g e 1,

2.000. j-; .
129. Vega M e n é n  d e z ,  José,

4.000.
ISO.* Villar Vega, Antonio, 2.000.

í -. •
Colmiga

Núm. 131. Alvárez felá, Alfredo, 
•2.000 plantas.

A  ' Corvera-

Nüm. 132. Alvarez Alvarez, Be
nigno, 6.000 plantas./

133. Bango Menéndez; Agustín,
2.000. ' ■ '■■■; :: , ; " t . ,

134. Fernández Alvarez, Higinio,
2.000. ^

135. Fernández Fernández, Ansel
mo, 2.000.

136. Fernández Fernández, Sera
fín, 4.000.

137. García Alvarez, Isaac, 2.000.
138. García S u á r e z ,  Ramón; 

2.000:
139. González Alvarez, Fructuo

so, 2.000.
140. Hevia Menéndez, Manuel,

2.000. ;
141. Hevia Nieto, José, 4.000. ■/ 

; 142, Menéndez Menéndez, Segun
do, 2.000.

143. Muñiz, Menéndez, Fructuoso',
6.000.

.144, Muñíz M u ñ i z ,  Ramona,
2.000.

145. Suárez Hevia, Albino, 2.000.
146. Suárez Menéndez, Manuel,

2.000.

Gijón

Núm. 147. Abad Fresno, Casi
miro, 2.000 plantas.

148,, Alonso Manuel, 2.000,
149. Alvarez Alvarez, Evaristo,

2.000, - , ' : ' ,
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150. Alvarez Alvarez, Manuel,

, 2.000.
151. Alvarez Díaz, José, £.000.
152. Alyárez García, Luís, 2.000.
153.- Alvarez González, Benigno, 

2*000.

154. Alvarez González, Feliciano, 
2.000.

155. Alvarez H e v i a ,  Manuel, 
2.000.

156. Amado Valdéí̂ , Ángel, 2.000.
Á57. Amandi Morán, Celestino,

2.000.

158. Bernardo.' González, José,
2.000.

159. Campbert; Büsta, R&nión,
2.500. '

160. Carroño Meinéndez Alvarez,
6 .000.

161. Cifuentey Cifu,entes, José,
2.000.

' 162, Ciíuentes Riverp, Patricio,y
2.000.

163. C u e s t a  Riestra, Aurelio, 
2 00Ór

164. Díaz Blanco, Benigno, 2.000.
165. Díaz Blanco, José, 2.0JD0.
166. D í a z  Espina, Secunclino, 

2.000. •
16?i Estévanes Fernández, Gas- 

par, 2.000,
168. Fernández Cristóbal, José,

2.000.
169. Fernández Menánáéz, Lo- 

renzo, 2.000.
170. Fombona Mazas, Robustia- 

no, 2.000.
171. Gallego B 1 a n c o , Isidro, 

2.000.
172. García C as 1; r o , Eugenio,

2.000.
173. García Alvarez, ; José, 2.000.
174. García Alvarez, Luciano,

2.000.
175. García Buznego, Prudencio,

2.000. :
176. G a r c í a  Riñera, Luciano,

2,000.
177. González Cuervo, Mariano,'

2.000.
>178. González Gomiález, OJedo- 

i~io, 2.000.
179. González Gonzálm, Gabine,

2.000.
. 180. González González,, Manuel,

2.000. > '
ASI. Leché- Moran, Angel, > 2.000.
182. l^pez Bust®, 2.600.
183. Martínez B l a n c o ,  José,'

2.000. -
184. Martínez '#areía, Francisco,

2.000. ;  ;  . ■
185. Meana Alvarez, Francisca,

2.000.

1-86< Medina Tuya, Emilio, 2.000. "
187. Menéndez González, .Anto

nio, 2.000.
188. M o r á n  Fernández, José, 

2000. ' :
1S9. Mufeiz- Rubiera, Marcelino,

2 .000.
190. 'P alacio Tuya, Jasé, 2.000.
191. Peña Echevarría, Celestina,

2.000. •
192 ^eon  Enfcrialgo, Benigno,

2.000.
193. Riñera, Joaquín, 2.000.

1 . 194. Piñera Tuere, José, 2.000. 
i 195. ' Ponga ' P.i d a 1 Francisco,

2.000.
196. Puente aifu«mtes, J u a n .

2.000. ;
197- Rodríguez M e a n a .  -José,

2.090. V  1
198. Rubí ero Medio, Marcelina, v

2.000. . ■' /
. 129; Rubiera, Menéndez, Faustino,

2.000.
200. Rubiera S u á r e z ,  Ramén,

2.000. "  : •
201. Sánchez Pérez, José, 4,000..
202. Sánchez ■ P é r  e z , Rafael,

2.000.
203. Sánchez Rívero, Bernabé,.

2.000.  (
204. Sirgo Fernández/ Manuel, 

2J3G0. "  .
2051 Suárez Cifuentes, Enrique*,

2.000.  '

208. Suárez Cifuentes, Fernando, 
'4.000. ■ - , u ~

207. S u á r e :zr ] Oifuentes, Jo¿é,
2.000..
} 20S, Suárezí G a r c í a ,  Corsino, .

2.000. ■ _
209. S u é r e z  Rubiera, Benito,

2.000. • /  i
210. Suárez Solar, Isidro, 12.000. 
211.7 Suárez S u á r e z ,  Manuel,

2.000, v ;
212. Suárez S u á r e z ,  Ramón,

2.000, , ■ : : : • , ‘ 7 ; '
213. Pañeda Huer.go, José, 2.000.
214. Tr&báneo Meana, Alvaro,

2.000.J‘ • r ' ' ' - . :

" - Gozép- '

Nü'm. 215 .1 jarcía  Peláez, Dámaso, 
3.000 plantas.

218, Juárez Gutiérrez, Ramén,
±000. s . -

' ■ ;

N te, 217. Alonso González, Jo- 
vino, 2.000 .pl&iita». s

218. Fernández. G arcía ,- í / o  ^ é,
3.000. ■ . \

219. . Fernández García, Jo s é ,
5.500,

220. Fernández García, Antonia,
2.000. v.' - '

221. Fernández F^rnkndez, Ra~, 
moh, 4.000.

222. Fernández Fernández, Juan,
8.000. ' ; .

223. ■ Fernández : Miranda, 1$ a - 
nuei, 2.000, j

224. García Álons@, Marcelino,
4.000.

225. González Fernández, Benja
mín, 4,000;

220: , González F. Lo r e Andrés, 
2;QÓ0. L \ ' , L

227. González, José., 3.000. > .
228. Peláez Ariás, José. 2-000, ■
229. Petit Felayo, José María,

4.090. 1 V
236. Sarasola, Manuei, 2.000.
231. Sánchez Rodríguez, Manuel, 

2.009.
232. Suárez García, José, 2.000. ’ 
'233. : Vallé® Alvarez, Angel,'2.080.

Blas . '

Núm, 234. AbascÁl Alvarez, Ense
bio, 2.000 plantan.

235. Alvarez Rodríguez, Claudio, 
•2.0O0. \ " - V. . . -

236. Busto Menéndez, Prudencio 
del, 8.000. ■ ' >{

237. BíM q' Rodmgu'ez, Ramón
del. 2.000. L;

238. Díaz Díaz, Francisco, 2.Ó00.
239. D í a z  López,. BaJdomer®,

6.000. ;  : . /
v 240. Díaz Valdés, Benito  ̂4.000.

■L; 241. Fernández Iglesias, Ernes
to; 2,000.

242. Galán Menández, Ramón,
12.000.

243. García Fernández, Sofía,'
2.000. ; - V ; . /X -

244. González ; G a 1 á n , Jesás,'
8.GG0. ‘ ’ i .

245. González González, Antorjta,
5.000. . : '■ V

246. González González, Antonio,
4.000.

247. . González 'Go-nzáleap, Tomás,
2.000: ' ;v ■ ; / u . , '  ■■ ■■■ ' J;
• 248. Goiazáloz L^ea, • ¿osó, 2.00©.
. 249. • Rodríguez Marthíez, . l a  »;, 

mdü, 2.000. /
250. Solar • González/ José, 2*660.

infiesto : *

. Núni, 251, Alvarez Chaya, W ,
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- 252. BalMn Santos, - Francisco, 
2MQQ. ' Y . .. ■■

255. Cánto Prida, Ramón, 2.Q0®. 
21,C Cantora Aladro, Joí?é, 5.0 60. 

■•JM, Crespo 'BJ&péo, Julio, 2.606.

256. Crespo: Fore&lledo, Jmé Ma
ría , 2.000. ,

267.' . €5-& r e í  a . Agerfeu ' Nicanor, 
2‘MOO.
■■25$. Gcnzál&z Riega, Juam Anto

nio, 2.000.

259. ...Iglesia® L o a g  o, Alfonso,
2.000.' ■ ’ ‘Y

. ■ 260. L¡lem d@i Yape, Maximino,
2.000.. > Y  ' ;
■ 281. Meaim Peña. ®elm, 2.000., . 

262, ■ Miranda Alomo, Antonio,
' 2.000. - , ' ' v -

265.. Nevares , F e-I á.e.Z:, Manual,
2.000. ■ / ■ Y  _ Y

• 284. Grife. Orin, ¿£üvest2's; 2.0.00. 
265. Fumarada Alonso, Joaquín,

2.000.
 ̂268. Quirós O r d i a l e s ,  Jesús,

5.000.

267. Sánchez Alvares Nava, Ma- 

: nuel, 2*.000. ;V

288. Sánchez QuirieMo, Antonio,
2.0O& - , . ■ ■-' / Y .
i A- ' -■ ' . : Y

26t. ‘ Slerm  Sarahos^,' ' Uvatót@,r
2.eo0. ■ Y  Y .  - ■ Y

270. Valáés S.- Miguel, Maausi,
2.000.

271. Villa SuárW  Ramén, 2.000.

272. : Zafase ■ Paotrán, Rutimió;
2.000. - '

: . . llanera

Ñúxn. >273. Alongó Fernández. 

Maximino, 2.0OG plantas.

274 Alvarsz Feliciano, 2.908.

275.. Qarcía Lorens®, Manual,
2.eoo. Y  Y Y ; Y ;Y ;Y - ':/  ■
' 276. Iglesias Santón, Eeén, 2.900.

277.. Martírfes Calado, Manuel, 
2.C0Q. " / -  ,

278. Mar£íe&z &pápz, 'Vistor,..
-e.000, ; ' '  / ' ■■: ■ >

; 270. Nieto Uria, Alvaro,'r2.Ó00;r 
- 280. ' Suárez - García/ Franaiseo,

6,000.' ■ Y Y  Y ' Y v Y  Y  Y/
284 ■ VáJáés., . Fernández, J o s é ,

.2 $m, : ■ ■ '■yY  /Y/;’ ,

■ láíMa^S ;■ ■ 'y

. NúrA, 282. Femándfe» €aroía, 

nuel, 2.000 plantad.

288. Fernández, Manuel, ''-2*090.

Mieres

Ñám. 284. Ebano López, Dionisio 

de, 2,000 plantas.

.. . . . ■ ' Nava.

Níím. 285. Acebal Monasterio, Flo

rentino^ 3.000 piarlas. ’
286. Alonso Vallista, José, 2,000 

237. Alvares Cienfuegos, Efrén, 
8.Q©0. . ;

28$. Alvarez D í a z ,  Faoundo,
2.000. ‘

280. Alyárea Nava, José, 2.000.. 
290. Alvarez de Pe«fer#, Facundo, 

2,000;
, 294. Canieli Faya, Benigno, 2.900/

292. Calleja Olmedo, Eleuterio,
2.000.

293. Cant^li Agueria, E&pemxisa,
3.000.  ̂ , / v

29¿ C&utéli Faya, enigno, 2.000.

295. Gaáiteli Mayor, Saturnino;
2.000. Y

296. Garba jál Canteli Manuel,
4.000. - 1

207. Carbajal Cantelx, Cecilio,
2.000.

298. Carbajal Calleja, Vicente,
2.00Q. / ' :u í

299. Cesa; Mler, Indalecio. 2.000.
800. Cesa Villa, Silvestre; 2.(jK)0;

801. Gerte Pruneda, Severianp,
-2 .000;;; - s "Y - ' ■

802. Cueto R e d on  d c , Rufino,
2.000.

303. Cueto, Beverinp,, 2.000.

 ̂ 304. Díaz . Criado, Joeé;,; 2.060.

305. D í aa - CuevasY Graciano,
2.000. ; ,, Y Y  

866. Díaz García, Rafael. 2.000. 
307. Y í a z  Ordóñes, Ceferiíio,

4.000. . ;(v ; Y-;;: " \
368. DíÍbz Vega, Sevarino, 2.000.

309. Empina ;M  u;á; i z r Jacinto#
■ 2.000. '

310. Fáya Faya^ Plenninio, 2.000. 

Bj.1. Faya G a r c í a , E&rminá,
_ 2.000. ' Y  '

312. Faya I^reM , Diiio, 2,000

313. Faya Ñoxiiega, Constantino,
2JÓ0Y - Y'  ̂ ■
. 314.; Femámdte Teresa, Ceferin®, 
2M%. - ,-v

815. Fresno González, F é 1 i x, 
2,909. ' - 'Y Y  ; ^ /

316. Garctt Díaz, Arturo, 2,000.
317. González D í a z ,  Fermina,

2.000.
318. Igleelaa P*s<tro, Pilar, 2.0O0r 

819. Jifaéoez Bánóhez, Eustaquíe,
2.000

820, •' Lafuente Pérez, Franodseo. 
2.000.

321. Do redo V ega, Frs ncisoo,
2 .000 .

322; Do r e do Vega. Vicente, 9
2.000. v *

823. Lílamedo Alonso, Jacinto,
2.000.

324. DlaCniedo García, Manuel,
2.000.

325. -Lílamedo García, Rafael
2.000., ~ •-

326. Llamedo Or.áóñ&c, Casimiro,
2.000.

327. Marceo- C u e t o /  Gaspar;.
2.000. -

328; Marcos Fon cueva, Cipriano.
2.000. • r  v

329. Marcos N-ó îeba; Ceferino,
2.000. ' ’ *, 

330> Marcos V e g a ,  Frmque,
2.000.

S31. M a r e o s  Villa, Valariano,
Yooo.' , . Y  /\

332. M a r t í n e z  ,-Peláez, • Jô é", 
2.000.

333. Pérez Somano, Femando, 
2.000.

S34.- Martínez Vallina, Alfredo,,
2.000.

335. Martínez Vallina, Segundo. 
2.000./, ;

336. Mayor Calleja/ Bonifacio, 
2.000.

387. Mayor Nariega, Enrique,
2.0Q0. , - / ' i

838. ^ Meleón Alvarez, Fernando,
2.000c

339. , Nevares Calleja, Balo®mere, 
2.008. '

340. N i c o 1 á s Peral, Manuel, 
2.000.

341. N i c # l á s  Vigón, Jacinto, ; 
2.000.

342. Noriega D í a z ,  Aquilino,
2.000. . ‘

343. Olmedo Alvárez, Benigno,
2.00a Y

844. Nozaleda Zapatero, Alfredo, 
2.00Ó.

345. Olmedo Vigil^ José Adriano,
2.000.

346. Ordeñes de fe Fuente, Arito- 
mo, 4.000. '

. 347. ‘ Ordeñes Pandiella, José Ma
ría, 2.000.

348: Ordeñes V e r d e r a ,  José,
2.000.

S4.9,? Ovin P r u n e d a , Benigno,
2,000.

350. Palacios Alvarez, Aurelio,
2.000.

351. P a l a c i o s  Díaz, Benigno,
2.000. ,

352. Palaéíofl Díaz, Bonifacio, 
2000.
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353. Pérez Carvajal, Segundo. 
2,000. . '

354. Pintuelós Junco/. José, 2.000.
355. Pruneda Díaz, José, 3.000.
356. Pruneda González, Regina,. 

2:000.
357. Pruneda González  ̂ Vicente, 

.2.000. ; ;
358. Pruneda Torga, Benjamín,

2.000. ^
359. kedondo- Menjo,' • Ismael,

2.000. ■
360 Redondo Suárez, Benigno,, 

•2.000» '
361. R e do n d o  Villa, Celestino, 

'3.000. ; ,
362. Rincón del Miguel, Miguel,

2 .000.

363. Rodríguez Díaz, Cef erino, 
2 .000.

364.. Sarriá Alonso, Felipe, 2.000.
365., S astre  Quiriejlo, Serafín,

:2.ooo. ;
366'. Suárez Alonsc^ R i c a r d o ,

2,000. ■ ■ 6'. ‘
367'. Suárez Redondo, Bernardo,

2.000. /

, 368. Suárez Robediello, Higiriio,
5.000.

369. Suárez Suárez, S u s a n a ,
2 .000. .

.370. Teja Robledo, Francisco,
2.000.

371. Tejo Díaz, Manuel, del 2.000.
372. Tejo N o z su 1e d a , Vicente, 

■2.000. / f • 2
373. ATerán Qjjugae, José, 2.000
374. , Toribio A r e n a s P a t r i c i o ,

2.000. ' ' . ' \  . ‘ *:
375. Toribio Loreda, Carmen,

■ 2.000- ' ó. \
376. Toribio Loreda, Carmen,

2.000. ‘ v. .
377. Toribio ■ Sánchez, , Manuel»

2.000.' ■ ’ : \
378. Toribio Váíflés/ Cef erino, 

3.000; / \ ’
379. Vega Calleja, José, 2.000.-
380. Vega Fuentes, :0»dolfo,, 2.000.
381. Vega Gonzáléz, José, 4.000.
382. Vega Juan, pTptano, • 2.000.
383. Vega Pruneda, Francisco,

: 2.000. ■ - . ’ V ;- ',

384. Vega Rodríguez, Faustino,.
2.000.

: 385. , Vega Sastre, .A.velino, 2.000. 
386. V i a d o Estrada, Atiláno','

2 .000.

- 387. • Vigii ■ Pérez Celestino, 2.000.
388. V j g i l  .Pérez ■ Florentino,

2.000. / /
389. V i g i l  Pérez, Francisco’, 

■2.000.:' -
390. Vigón. Redondo, Bernardo,

, 291., Viña Díaz, Manuel, 2.000/
292. Zapatero Aguirre; .Mbdesto,- 

2.000:  ̂ X . ;■
293. Zapatero D í a z ,  And r és,

, 4.000. . ;
294. Zapatero Foncueva.. Joaquín, 

2.600.' :  ̂ ; <
295. Zapatero Marcos, Manuel, 

i ,2.000. • . v ' '

'Norefla

. Núm. 296. Ñuño Olay, 'Victoriano, 
2.0$0 plántas;.
" ' 297. P a 1 a c i o ’ Nüño¡ • Antonio.
2 .0 0 0 , ' " J

, .  ' "  . - /  -  . {Continuará)


